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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Constijo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

•• (Gacela del dia Z l de Abril.) 

"MINISTERIO DE. AGRICULTURA'; 
- ISDtSTMA, COVEItCIO. Y OBRAS PDBLIC1S 

• 'REAL-DECRETO 
. De conforroidail con lo propuesto: 

por el ' Un.ist.ru de Agricultura, In
dustria, Co.'nercio y Obras pública», 
de acuardo con el Coosejo do Miuis-
tros; 
' Eo nouibre.d» Mi Augusto HIJO el 

Rey D. Alfonso XIII, y cuma Reicn 
• Regente del Romo,; - • - -

. Veugo eo. decretar lo eignieute; 
•• Articulo 1.' Seestablcce en. la . 
:.: Direcciou genernl do Obras públicas 

un Registro Centríl de aprovecha-
miet'tos d-"> oguns publican. En cada 
Jefatura de pruviacias se establece
rá tunjbieu un Registro provincial 
de los mismos aprovechamientos. 

Art. S.* En dichos Registros de 
berá constar el nombro del usuario, 
e) de la comente de que se derive 
el agua, el volumen de esta utiliza
do, la altura del salto, cuaudo exis
ta, el objeto del apruvecliamieato y 
la fecha de la concesión o el titulo 
en que so funde el derecho. 

Ar t , 8* Para la formación de es 
tos Registros se fijará un plazo de 
tres meses, durante los cuales los 
interesados deberán presentar en 
los Gobiernos de provincia respecti
vas decluraciunes firmadas en que 
consten los datos enumerados en el 
articulo anterior. Los Ingenieros le 
fes procederáo ¿ comprobar dichas 
declaraciones con los datos quoezis 
tan en la it-fatuta, procediendo á 

PUBLICA LOS LUNES, M M C O L E S y VIERNES 

3e ini£eribeen la Imprenta de la Dipntmeión provincial, á 4 pe-
Aeta» 50 eéntuno* el trimestre, 8 pesatoe al nemestre 7 15 peaotas al 
A£O, pagadas al solicitar la suscripción. 

frumaros írueltos 2» eéntunoe de pepeta. 

ADTRSTBNOIA EDITOBIAL 

L u dí*p«eieiónes de luAatorídades, excepto Jej 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran odcialmacte; aaimisnio cualquier anuncio con* 
cerniente al garvicio nacional que dimrino délas 
mmmaH; lo de interés particular previo el ¿mw) ade-

. laclado de 20 eéntimos de peseta porcada linea de 
inKeretcín. 

inscribir en el Registro correspon
diente les aprovechamientos com
probados. 

Cuando el aprovechamiento no se 
funde en titulo fehaciente, se hará 
la inscripción con carácter provi
sional. 

Art . 4.' Además de los .Regis
tros generales antedichos, so lleva
ran Registros especiales para cada 
comente y para cada clase de npro-
vechamieutos. . 

Art.. ó." En los quine» días pos
teriores ai plazo que se,fija en el 
art.: 3.*, los Ingenieros Jefes remiti
rán a l» Dirección general -oua re:. 
lucion de todas las mscripoiones he
chas en el Registro de la respectiva 
provincia. . : ' 

Art. 6." Toda concesión de aguas 
que se otorgue en lo sucesivo se ins
cribirá: intr.odiatamente en los Re
gistros 'cotrespondientes, dando 
cuenta 4 la Dirección- general, si la 
concesiou se otorgase por el.Oober-
nador, ea el término de tercero día. 
- Art. 7." Formalizados los Regis
tros, se considerará como abusivo 
todo aprovechamiento que < no se 
hallo inscrito. 

Art. 8." Las Jefaturas de Obras 
públicas llevaran también un regis
tro talonario de peticiones de apro
vechamientos de aguas. públicas, 
para cumplir lo dispuesto en el ar
ticulo 10 de la instrucción de 14 de 
Junio de. 1883. 

Declarados suSicioutes los docu
mentos presentados, se dará cuenta 
lum'idmtumeuto A le Dirección ge 
nerul de Obras públicas de la peti
ción, acompañando nota de los da
tos esenciales do la misma, y en 
particular de todo lo referente a la 
ocupación de dominio público que 
se solicite. 

Art. 9." E l Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas dictará las disposiciones 
necesarias para'el cumplimiento de 
este Real decreto. 

Dado en Talacio á 12 de Abril de 

1901.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, Miguel 
Vtllanuna y Gánuz. 

(Otéela del día 14 de Abril) 

(HJBIKKNO DE PBOVINU1A 

CIRCULAB -

, Espero de los señores Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia'que, una vez te'mi
nadas ante las Juntas municipales 
del Censo electoral las operaciones 
de rectificación de listas de electo
res que determina el art. 12 y: s i -
guieotes de la ley de 26 de Junio de 
1890, se sirvan remitirme una cota 
en que expresen el número de roela 
maciones presentadas sobre mclu 
sióo y exclusión de electores, el 
número de las- presentadas en la 
rectificación del año anterior y la 
cifra de más ó de menos que resulte 
éntre las dos citadas rectificaciones,: 
todo ello con la suficiente claridad 
para que pueda ser apreciada rápi
damente 

: León 17 de Abril íie 1901. --
K l Gobernador, 

Alfired*-<i«rcia B e n n r r i * . 

DON A L F R E D O GARCÍA BERNARDO,4 
: acBBRNAOUB CIVIL DK KíTA PRO 

VINCIA. -:• •:. . • 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Oonzález, vecino de Campoeolillo, 
Ayuntamiento de Lillo, se ha pre
sentado eu este Gobierno una ios 
taocia pidiéndosele conceda deri
var del no Forma, en termino de 
dicho Camposolillo, y sitio do La 
Vega y Reguera, dos litros de agua 
por segundo con destino al lavado 
de carbones procedentes de las mi
nas de su propiedad tituladas •Regi
na» y «Ampliación,» sitas en térmi
no del repetido Camposolillo y San 
Oibrián, acompañando el oportuna 
proyecto qne se halla de manifiesto 
al público por término de treinta 

días en la Jefatura de Obras publi
cas de la provincia para que los qne 
se crean perjudícanos hagan las re
clamaciones convenientes. 

León 18 de Abril de 1901. 
Alfreda O a r e í a B c r a a n b 

• Hago,saber: Que habiendo acudí ' 
do á este Gobierno el Ayuntumieuto 
de Vulafranca del Bierzo solicitando 
la concesión de servidumbre forzosa 
de acueducto coa acequia abierta 
para-la conducción de aguas toma
das del rio Barbia; con destino al 
abastecimiento de la población, y 
movimiento de una fabrica de elec
tricidad y otros usos industriales, 
según concesiones otorgadas on 23 
de Febrero del presente año y 5 de 
Septiembre de, 1900, h i acordado 
señalar no p!¡.7.o de treinta oías para', 
que los. que -se crean ^perjudicados 
hagan las. reclamaciones que esti
men pertinentes. • 

Leóu 19 de Abril de 1901; • ' ' ' 
Alfredo G a r c í a Beraa r fe . , 

OBRAS PUBLICAS 

Jíxproputcionts 
Por providencia do este día, y en 

virtud de "¡o haberse producido re
clamación alguna, he acordarlo de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 20 de Marzo último, cuya 
expropiación es indispensable para 
la construcción del trozo 4.* de la 
carretera de torcer orden de León á 
Caboalles, termino municipal oe Ma-
tallana; debiendo les propietarios á 
quienes la misma afecta designar el 
perito que haya de representarles en 
las operaciones de medición y tasa, 
en el que concurrirán, precisamente, 
algunos de los requisitos que deter
minan los artículos 21 de la ley y 
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32 del reglamento de Expropiación 
vigente; y pieviuicodo A loe iolere-
Bados quu de r.» concurrir en el tér
mino de ocho diai á hacer dicho 
Dombromiento, se «atenderá que «e 
conforma» con el de la Adminis
tración. 

León IDde Abril de 1991. 
E l Gtbernadort 

Alfredo fiareia B c r a a n l * 

M I rv A S 

00N ENRIQUE CANTALAPIEORA Y CRESPO, 
INQBNIBBO IBTS D8L DISTB1TO MI-
NBBO OB ESTA PBOV1HCIA. 
Hago saber: Que por D. Juan Diez 

Rodríguez, vecino de Otero do !;<H 
Dueüs», ge ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 25 del mes do Marzo, i las vua • 
tro de la tardo, una suücitud de re
gistro pidiendo lü perteosncine para 
lo mino de cobalto y otros llamada 
Cartuja, sita en término del pueblo 
de Cuevas, A ; ur. ta miento de Carro
cera, y linda al Saliente, término 
de Santiago las Villas; Mediodía, te
rreno de Cuevas; al Puniente, colla
da iio Oust'ón y terreno* comunes 
de Pie Irasechu, y al N . , cmi terre
no dn Cuevas. Huce la designación 
de las citadas 12 pertenencias cu la 
forma siguiente: . 

. Se ttimara-por poi^to de-partida 
el arroyo de «Las Carruias.i de éste 
con dirección ni 'Sallente 400 me 
tros, ccloramio la 1.* estuca, de ést» 

al Mediodía 200 metros, y 2.' esta
ca, de ésta al Poniente 600 metros, 
y y de ésta al N . se medirán 
100 metros, y 4.* estaca, quedando 
de este modo cerrado el perímetro 
de las 12 pert^pescias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del dr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desdo uu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que. so considciraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 27 no Marzo de 1901.— 
£. Cantalapudra. 

• * 
Hago saber: Que por D. Manuel 

García López, vecino de La Pola de 
Gordon, se h> presentado en el Go 
bierno civil de esta ptuvmcui, en el 
din 28 del mes de Marzo, 4 Iss nue
ve de la maffaua, una solicitud de 
registro pidiendo 36 pertenencia» 
para l;i mina de hulla llamadn iA»«/¡t, 
sita en termino de los pueblos de 
Sant» Lucia y Vega, Ayuntamiento 
de L-i Pola de Oordon, paraje llama . 

.do <Fiiya,> y linda-al S'iliento alto 
de U collado de FV.ya, Mediodía el 
cueto .de Sin Mateo," Poniente can 

to de Prado-Cerezal, y V. el Sar-
donal. Hace la riesiguación de las 
citadas 36 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de partid» un 
pozo antiguo que existe eu el sitio 
llamado las Amargas del Aceo, des
de dicho punto se medirán eu direc
ción al E . 100 metros y se fijará la 
1. * estaca, y desde éste en direc 
ción al S. se medirán '200 metros y 
2. *, de ésta en dirección al O. 1.200 
metros y 3.', desde ésta con direc 
ción al N . 300 metros y 4." estaca, 
y de este punto dirección al E. se 
medirán 1.200 metros y se pondrá 
1» 5.* estaca, y desde este en direc
ción al S. se mediráu 100 metros 
para venir A parar á la 1.' estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constjr este in
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, .se ha ad
mitido ilicht solicitud por decreto 
del Sr. Oubernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el termino de sesenta dMS, contados 
di'sde su fecha, pnednn nreseotar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seyún previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. • 

León 29 de Marzo de 1901.— S. 
Cantalapieira: \- í 

Hago saber: Que por D Julián 
Marcos Blanco, vecino de Lugueros, 
se ha presentado eu el (indierno ci
vil de esta provincia, en el dia 29 
del mes de Marzo, ¿ las duce y cuar
to de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla Humada La 
Cobarde, sita en término del pueblo 
de Lugueros, Ayuntamiento de Val-
deluguerns, paraje llamado «Mure-
zo.» Hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que hay en el Amargo 
que baja de Murezo á Fontanales, 
desde allí se medirán 100 metros al 
N . y se colocará la 1.* estaqp, 200 
metros al S. y 2. ' , 200 metros til O. 
y 3.', 500 metros al E . y 4.* esloca, 
quodanilo asi cerrado el perímetro 
de las 12 peí tenencias solioitidas. 

Y babmndo hacho constar este m -
teresado que tiene realizado el de
pósito-prevenido ñor la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobeinsdor, sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
ol término de sesenta días, cuntados 
desde su fechan puedan pteseotnren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
do Minem vigente..;. , . . , 

Leíml." de Abnl dn 1 9 0 1 . - ^ . 
Cantaiapieira • y 

PROVINCIA DE LEÓN DELEGACIÓN DE HACIENDA -

RELACIÓN do las minas qne en esta provincia se bullan en condiciones de caducidad desde el-36.de Marzo del.aflo último.. uuyosjlnitüns fuero ; T-que- -
ridns de pago por qnu ce días hábiles, r habiendo dejado transcurrir con: exceso dichu plazo sin solventar rddébito,* por lo que se f i rma la presan- ' 

:te para remitir.al Sr. Gobernador civil de esta-provmcia; á fin.de que se digne decretar-la caducidad de las.respectivas conces^ors .iTiinovasi'vr-' 

-. Numero 
délo 

..-carpeta-, 
regis t ro . 

140 . 
184 
246 
5!.7 
i)79 
659 
740 

-hombrea denlas minas 

L e t i c i a . . . . . . 
El Züpe'... - . . . . 
Leona 
Flora . . . . . 
Eloína . : 
Cristo bal C o l o n : 
.Santa O U ' ] x . . . . 

NOIIBBES DE LOS DUESOS 

U. Ignacio G a r c í a . . . : . : 
» Esteban Aiumitage. . . . 
• Enrique Zote» Cadenas. 
> Juan FlorezQuiSoues.: 
r'Jose Q i u n o n e s . . . . . . . . 
•Antonio R. Fernández. 
> Eus'enin Galeote. . . . . . 

Yeeindad. 

León. . . . ; 
Madrid... 
León. . . . , 
CU'ueBa . 
Cármen-s 
León. . . . . 
Idem..... 

DI* H a 

' Feeba del requeri-
. miento personal 

al daeffo o represea-
• tente v 

i A*o 

Junio. 
Idem . 

1899 
1899 

Fecha en que firmó 
la cédula de notiti-. 

cneiÓD 

Día ¡leí 

Fecha del r ((uen-. ̂  
miento pomnediOL r: 

de BOLETÍN OCICUL -

27 Jumo. 
28 luem : 

1899 
181)9 

Marzo... 11900 

M r o 
IJeni . 

ülldein 
5 I tem 

11900 
1900 

UOOO 
H100 

Leou 18 de A b r i l de 1901.—SI Delegado de Hacienda, Enrique G. de la Vega; 

ADMINISTRACIÓN S E HACIENDA 
DE LA PBDVIKCIA DB LEON 

CÉDLLAS 

. l ' l renlar • 
En circular de la Dirección gene

ral de Coot.nbiu'iones, fecha 12 de 
Marzo ultimo, su ordena á esta Ad
ministración lo siguiente: 

«Estando prevenido que la cobran
za del impuesto de cédulas persona
les del afio actual empiece indispen
sablemente en 1.'del mes de Abril 
próximo venidero, y propuesta i la 
Superioridad la manera de verifi

carla a las Clases activas y pasivas 
y otras perceptoras de haberes y 
asignaciones del Estado, se ha dis 
puesto eu Iteal orden, fecha 9 del 
corriente, que la recaudación de las 
cédulas personales de las referidas 
clases se haga con su|ecion á las ro 
glas siguientes: 

1.* Eu las provincias en que no 
esté arrendado el impuesto de cé 
dulas personales, la cobranza de las 
correspondientes á las Glaseé activas 
y pasivas, participes de cargas de 
justicia y teda clase de empleados y 
de jornaleros que en cualquiera for

ma perciban haberes del Estado, la 
verificarán los Habilitados o Paga-
Oores respectivos al satisfacer álos 
interesados en 1 .* de Muyo los de
vengos del mes de Abril pioximo, 
debiendo igualmente descontar el 
importe do los recargos munici
pales. 

2.' Para los fines indicados, los 
Jefes de las respectivas oficinas ó 
dependencias dispondrán que se pu 
bliquen anuncios oficiales haciendo 
saber que los interesados que de
ben adquirir cédulas de clase supe
rior á la que lea corresponda por 

sussueldos-.o jornales. incun-inLu en 
las responsabilidades que detutmi-
nan los artloulos 40 y 41 de la Ins
trucción de 27 ríe Mayo do IftBl, si 
no lo hacen constar ante los Habi
litados o Pagadores por medio de la 
oportuna declaración firmada, que 
deberán nresentnr dutnntn Sos pri
meros quince días del mes de Abril. 

3.* Cuidarán también de que se 
formen por duplicado relacionas qne 
expresan el nombre, edad, domicilo 
y sueldo ó jornal de loa interesados, 
clase de cédula personal que á cada 
uno corresponda y suma total que 
arrojen las relaciones. 
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4.* Recaudadas las cédulas per-
'socales y SUR recargos se iugresará 
su importe ea el Bmco de España ó 
sus Sucursales coa el detalle debido, 
sin más excepción que la referente 
al recargo municipal del Ayunta 
mieúto de esta Corte, respecto del 
CUKI cuia»ráu la Admioistracióo de 
Hacienda eu esta proviocia y la Di
rección general de Clases pasivas y 
los demás Jefes de Dependencixs, 
cayos Hnbilitados y Pagadores han 
de descontarlo, que su importe se 
invierta en los sellos móviles crea
dos por aquél, para justificar su pa
go, uef como de que se deduzca y 
formalice el 10 por 100 que el Teso
ro debe percibir del Municipio en 
concepto de gastas do administra
ción y de cobranza, según el art. 7." 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881. 

&.* Formalizados qtie se.io los 
ingresos, se entregarán á los Habi
lita Jes y Pegadores las cédulas per
sonales y sellos móviles satisfechos, 
para qm una ve/, llenas y firmadas 
las distribuyan á los contribuyen
tes, devolviendo á la Administra
ción loe talones autorizados por 
aquéllos debidamente relacionados 
y reqaisitados. , 
• 6.' El pngo de los recargos mu
nicipales se acreditará estampando 
al dorso de cada cédula el oportuno 
cajetín ó nota de los Habilitados, ó 
el sello móvil correspondiente,-se
gún el caso. a. -•' - - -

, 7." - Las Administraciones darán 
de baja dichas cédulas, en las listas 

' que entreguen a los Kecandadores 
¿y cuidando de incluir eu la relación 

' adicional de los respectivos padro
nes los de los individuos quo no fi
guren, en e l l o s . - : 

Lo que participo & V. para su co
nocimiento y tfectos consiguientes. 

Dios guarde á V. muchos nüos.— 
Madrid 12 de Marzo do 1901.—Cs-

• nón ie l Alisal t 
Lo que se pone en conocimiento 

de los Sres. Habilitados é fin de que 
sus representados no sufran perjui
cio alguno. 

León 18 de Abril de 1901.—El Ad 
ministrador de Hacienda. José M." 
Gucrrc. 

iMpmato 4el B pmr I O O de pagM 
Circular 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han re
mitido á esta Administración la cer
tificación de los pagos realizados en 
el cuarto trimestre del año próximo 
pasado con cargo á los créditos 
consignados en los respectivos pre
supuestos, á pesar de haber tians-
cnrndo con exceso el plazo en que 
deben verificarlo, conforme á lo de
terminado en el caso 3°de l art. 17 

del reglamento do 10 de Agosto de 
1893, se les requiere por la presente 
para que cumplan ese inolndible de
ber, remitiendo las expresadas cer
tificaciones, asi como las de los tri
mestres anteriores, los que tengan 
en descubierto este servicio, eu el 
preciso é improrrogable plazo de 
octavo día, á contar desde el en quo 
tenga lugar la inserciói de esta 
circular en el BOLETÍN OpioiALjaper 
cibiéndoles que de no hacerlo nsi se 
propondrá al Sr. Delegado la impo
sición á los morosos del máximum 
de la multa que autoriza el art. 84 
de la ley Municipal, con la que des
de luego quedan conminados, y sin 
perjuicio de nombrar Comisionados 
que pasen á las respectivas locali
dades á recoger dichis certificacio
nes, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 19del mencioDado reglamento. 

Asimismocuidarán de remitir, pre 
cisamente dentro del mes actual, las 
certificaciones referentes al primer 
trimestre del comente uOo, confor
me está prevenido en el referido re
glamento. 

León 18 de Abril de 1901.— El Ad
ministrador de Hacienda, José M . ' 
Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coiutiluamal de 
Sancedo ••• 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por término de 
quince días el. expediente de arbi > 
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit de 253 pesetas que por razón 
del aumento en el cap. 4.'de ins
trucción pública-para la Escuela 
nocturna. de- adultos,: resulta en el 
presupuesto municipal ordinario del 
año actual. Durante dicho plazo po
dran presentarse las reclamaciones 
que crean pertinentes; pasado que 
sea no serán atendidas. 
- Sancedo 16 de Abril de 1901.—El 

Alcaide, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía comhtucional de 
Amiunta 

- El Ayuntamiento que me hnnro 
en presidir acordó eu sesión ordiDii-
na del día 14 de los corrientes hi 
división del' termino manicipal en 
un solo distrito electoral, con arre 
glo u las facultades que le concede el 
arl. 38 de la vigente ley Municipal; 
podiendo los vecinos y domiciliados 
del término hacer, dentro del mes 
siguiente, á contar desde la fecha de 
la publicación de este acuerdo, las 
reclamaciaces que contra él creye 
reo oportunas. 

Armunia 16 de Abril de 1901.— 
El Alcalde, Manuel Prieto. 

# • . 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse con 

la debida oportunidad en la forma
ción del apéndice de los amillara 
mieotbs que han de servir de base 
para la derramo de las contribucio
nes rústica, pecuaria y urbana del 
nür. próximo de 1903, s* hace pre
ciso que los contribuyentes por uno 
y otros conceptos que hajau sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
las relaciones correspondientes de 
altas y bajas en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro del término 
de quince días; en la ioteligeocia de 
q'ie no se hará ninguna traslación 
de dominio si no se acredita el pago 
de los derechos reales. 

Armunia 15 de Abril do 1901.—El 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía consttluctonal de 
Villaf ranea del Bierto 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaraoiou de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, 4 pesar de haber 
sido citados «o debida forma, el 
Ayuutamieuto, después de haber 
instruido los oportunos expedientes 
con sujeción á los articules 105 y si 
guíenles del capit. l l de la vigente 
ley de Reclutamiento, vistos sus re
sultados, acordó declararles prófu
gos con las resposabilidades inho 
rentes á tal clasificación. • -

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan eu 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to Rogando á todas los autoridades 
procedan i su busca y captura, y 
caso de ser habidos ponerlos inme 
diatamente u mi disposición. 

Villafranca 1« de Abril de 1901.— 
El Alcalde, Jesús Adrán. ' 

>.. itozoe que te atan 
. Amancio López y López, hijo de 

José y de Isabel. • 
' Antero Segorbe Prado, hijo de 

Antonio y de Mana. 
Olimpio Enrique Fontales Freiré, 

hijo de Francisco y do.Carmen. 
Nicanor Fernández López, hijo de 

Jacinto y de Francisca. • 
Fernando Castafloiras Marba, hijo 

de Manuel y Manuela. : . 
Apolinar Benavides López, hijo 

de Bernardo y Carmen. 
José Maria Gasch Robes, hijo de 

José y Consuelo. 
Diego Jesús García, h'jo de Ma

na. 
José Núfiez Rodríguez, hijo de 

Francisco y Balbina. 
Víctor Novo López, hijo de Inda

lecio y Sofía. 
Antonio Pereira Vallo, hijo de Pe

dro y Julia. 
Tomás de Castro, hijo de Rita. 

Alcaldía constitucional de 
CorulUn 

No habiendo comparecido al acto 
d-t la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, á pesar de haber 
sido citados en forma legal, é ins
truidos los opertuoos expedientes 
con arreglo á lo prevenido en el ca
pitulo 11 de la vigente ley de Reem
plazos, el Ayuntamiento, visto sus 
resultados, acordó declararles pró
fugos con las responsabilidades co
rrespondientes á tal clasificación. 

En su consecuencia, se les cita, 
llama y emplaza para que compa
rezcan eu esta Alcaldía. Rogando á 
A todas las autoridades procedan á 
la busca y captura de dichos indi
viduos puniéndolos inmediatamen
te á mi dispostciou. 

Gorullón 17 de Abril de 1901. 
El Alcalde, José Novo. 

Ufozot que se atan 

Camilo Mallo Castaüeiras, l i jo de 
Manuel y Mana. 

Germán Valcarce Carete, hijo,de 
José y Francisca. 

Aquilino Cebado Vilianueva, hijo 
de Manuel y Angela. 

Ceodiuo Delgado López, h'jo de 
Pascuala. " 

Alcaldía cmstitncioml de 
Cadaüat Saras 

Anulado por la Administración de 
Hacienda el expediente de arriendo-
de consumos de este Ayuntamiento, 
con la fucultad de exclusiva, para 
el aflo corriente; se anuncia para la 
segunda subasta,' que teudrá efecto -
en la casa de Ayuntamiento del mis- • 
mo, el día i 6 ael .presente, :.y hora 
de ..las diez de la mañana; y caso da 
no tener efecto la subasta en este 
día, se efectuará otra, como tercera, 
en el mismo local e igual hura el día -
5 deMayo siguiente. 

Cubañas Raras y Abril 18 de 1901. 
—El Alcalde, José Seco Fernandez. 

Alcaldía constitucional de -
Ponda de Valdeón .',.,. 

En el día de hoy compareció ante 
esta Alcaldía D. Gregorio Barón, 
vecino del pueblo de Siuta Minua, 
manifestando que el día 24 de Mar
zo ú l t imo salió de eu domicilio 
Benito Rojo Rivolo con el proposito 
do trabajar en la carretera publica 
en el trozo del pueblo de Portilla á 
Llánaves, en el Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano, y como á pesar 
de haber gestionado todo lo posible 
DO le fuese dado conocer su para
dero por manifestar los encarga
dos de dicha carretera y varios ve-



cinofc de Pottilia que después de ha
llarse ea oqael pueblo cuatro dina 
•e h 'b ia eaeeotudo para las miass 
de S»bevo ó Bilbao, ruego é las au
toridades donde pueda ser habido lo 
poDgarj con las seguridades conve-
nieutes á disposición de esta Alcal
día para eutregúrselo á la persona 
que lo reclama. 

Manifiesta el D. Gregorio que las 
señas del Beuito SOD: edad 10 aBos, 
estatura 1,520 metros, pelo, ojos y 
cejas iiegtus, color blanco, sin bar
ba; vestía traje de sayal, boina ne
gra y calzaba abarcas; iba indocu 
mentado. 

Posada de Valdeón 4 de Abril de 
1901.—El Alcalde, Tomás Diez. 

Eo el día de hoycomparecieron en 
ta Alcaldía D. Iuau Antonio Pérez 
y D Joíé Alonso, vecinos de este 
Municipio, manifestando que en los 
últimos días del mes de Noviembre 
último se ausentaron de sus domici
lios sus respectivos hijos Sandalio 
Pérez Peffa y Pedro Alonso Gonzá
lez, con el propósito de dar escuela 
en uno de los pueblos de la provin
cia de Oviedo, y como á pesar del 
tiempo transcurrido y de las gestio
nes practicadas si efecto no fuese 
posible coooccr el paradero, solici
tan de esta Alcaldía nuevamente,co-' 
mo lo Solicitaron eo los primeros diss 
del mes de Diciembre último, inte
rese de las demás autoridades, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vit cia,8v¿r>Buen el pandero de sus. 
h i l o ' , qnc tenian las señas siguien-

.: tes:., 
- fieilas del Sandaho - -

V ' Edad 18-aiSos, pelo, .cejas y ojos 
negros color blanco, estatura 1,540 

"metros; viste traje de sayal; boma 
' azul y calza almadreñas.-

UtOat del Pedro Alomo Qontiltt 
Edad 13 i flos, pelo y cejas rubios, 

estatura 1,300 metrop; vestía traje 
de sayal, bmou negra y calzaba za
patos blaocof. No llevaban docu • 
mentó aiguoo, y caso do ser habí-
dos ruego a las autoridades y fuer
za publica se (liguen, con las eegu -
ridades coiiveniúr,tes, ponerlos á 
disposición do esta Alcaldía para 
entregarlos á las personas que ios 
recUmao. 

Posada do Vameon 13 de A b r i l de 
1901.—El alcalde, Tomás Diez. 

» » 
En este día compareció en esta 

Alcaldía D. Isidoro Pérez Gonzalo, 
vecino de esta villa, manifestando 
que en los últimos dias del mes de 

Noviembre último, se ausentó de su 
domicilio su hijo Agustiu Pérez R i -
voto, coa el proposito de dar escue
la en uno de los pueblos de la pro
vincia de Santander, y como á pe
sar del ^empo trai>scurr¡do y de las 
gestiones ptacticadas al efecto no 
fuese posible el conocer su paradero, 
solicita de esta Alcaldía nuevamen 
te, como lo solicitó eo los primeros 
dias de Diciembre último, interese 
de las demás autoridades y se publi
que el presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL para ver si por este me
dio consigue e l compareciente co
nocer su paradero. 

Setitu del Afuttin 

Edad 21 efios, pelo, cejas y ojos 
negros, color blanco, barba poca, 
estatura 1,600 metros; viste ropa de 
sayal, boina negra, y calza alma-
drefías. No llevaba documento alr 
guno, sino únicamente libros pro
pios para la enseñanza, y caso de 
ser habido ruego á las autoridades 
y fuerza pública se dignen, con las 
seguridades convenientes, ponerlo á 
disposición de esta Alcaldía para en
tregarlo á la persona que lo re
clama. 

Posada de Valdeón 17 de Abril de 
Í 9 0 1 E l Alcalde, Tomás Diez. 

JUZGADOS'' 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
. .instrucción de Vil laf ranca del 
• Bierzoy su partido. . 
Hugo saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimanaste de 
causa que sobre hurto se-siguió en 
este-Juzgado contra Joso Mana 
González RebolUI, vecino de Villa-
eiude, so acordó sacar a pública y 
segunda-subasta, con 1¿ rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, 
los bient-s que le han sido embarga
dos y que se expresan a continua
ción, cuya sulmta tendrá lugar el 
día II do Mayo próximo, á las diez, 
en lasalu de audiencia do este Juz-
gndoí 

Usa casa, por lo bajo, cubierta de 
.paja;-de-cabida "12 metros cuadra -
dos, con un pedazo do terreno unido 
¡i la misma do unu área y 10 centi-
tireas, situada en el pueblo de Villa-
einde: linda entrando, coo cusa y 
corral de Juliana Peña; izquierda, 
camino, y espalda, era de la mea-
cioncda Juliana y castaños de Ma
nuel Quindós; tasada en 80 pesetas. 

La décima parte de una casa, de 
alto y bajo, cubierta de paja, sita en 
el casco de dicho pueblo, do cabida 
de 75 metros cuadrados, proindiviso 

con Rafael González y otros: linda 
Naciente, con más casa de Antonio 
Díaz; Mediodía, más de Florentina 
González; Poniente, corral servi
dumbre de 1» misma casa, y Norte, 
camino; tasada en 25 pesetas. 

Doa tierra linar, al sitio de la 
Sala, término de dicho Villasinde, 
de 3 áreas y 10 centiáreas: linda 
Naciente, más tierra de herederos 
de Pedro Peña Carreto; Mediodía, 
con más de Domingo Díaz; Ponien
te, de Florentina González, y Nor
te, de Manuel Peña; tasada en 100 
pesetas. 

Un prado lameiro, al sitio de Fon
do de Pile, dicho término, de 7d 
ce¡;tiáreas de cabida, y linda Na
ciente, con arro;o; Mediodía y Po
niente, con más de herederos de 
Bernabé Peña, y Norte, con Pablo 
González y Manuel de la Fuente; en 
45 pesetas. 

Un huerto, con un nogal, al sitio 
de Pico da Sala, dicho término, de 
hacer un úrea y cuarenta y cuatro 
ceutiáreas: linda Naciente, con más 
huerto de Carlos López y Juan Fer
nández; Mediodía,con Benigno Gon
zález; Puniente, con Benita Vecm y 
Jase González,-y Norte, con Pkblo 
•González y. Ramón García; tasado 
en 40 pesetas. 

Total, 260 pesetas. 
Las porsonas que deseen intere

sarse en la subasta se personaran en' 
el local y día designados; se advier.-: 
te que no se han presentado títulos, 
de propiedad de los inmuebles des
critos; que no se admitirá ..postura 
sin que cubra , las dos terceras par
tes del tipo de subasta ni licitador 
que no haga el depósito que pre-
vieue la ley. 
• Dado en Villafranca del Bierzo á. 
6 de Abril Je :901.—berardo'Pardo:' 
- D. S. O., Pedro Satides.- - . . 

Doa Sautos Diez y Diez, Juez muni
cipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se tura mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 
: Sentencta.—Eo la ciudad de León, 

¿ dieciocho de Marzo de mil nove
cientos uno; el Sr. D Santos Diez, 
Juez muuicipal suplente: habiendo 
visto el precedente juicio verbal c i 
vil por incompatibilidad del propie
tario, seguido á instancia de D. Fe
lipe Martínez Llamazares, apodera
do de D. Perfecto Sánchez, vecinos 
de esta ciudad, contra D. Castor 
García, vecino de Vegair.ián, D. Ve
nancio, D. Santiago y D. Agustín 
Gutiérrez, vecinos de Fontún, y he
rederos de D. Manuel Gutiérrez, so
bre pago de doscientas cinco pese

tas por réditos vencidos de una obli
gación de los años parte del noventa 
y cuatro, noventa y cinco y noven
ta y seis, ¡i razón de noventa pese
tas al año, mis distas dol apoderado 
de tres pesetas al nía, y las costas;. 

Fallo que debo condeuar y conde
no á D. Céstor Garcia, D. Agustín y 
D. Venancio Gutiérrez, hermanos y 
herederos, éstos últimos, de D, Ma
nuel Gutiérrez, al pago de doscien
tas cinco pesetas por réditos deven
gados hasta el año de mi) ochocien
tos noventay seis, á razón de noven-, 
ta pesetas al año, reservándose tam
bién á éstos el derecho de reclamar-
á los herederos de su difunto herma
no D. Santiago, asi como también & 
los demás herederos, si les hubiere, 
del Manuel, la parte que les corres
pondí, absolviéndoles de las dietas 
del apoderado, con imposición de-
costas á los.demáadados. Asi defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y tfrmo.—Santos Diez.» 

Cuya eeñténcia fué publicada en. 
el mismo dia. 

Y para publicar en el BOLETÍN O n -
CIAL de la provincia, á fin de qne-
sirva de notificación a los demanda
dos D. Venuncio y D. Agustín Gu
tiérrez, expido el presente en León. ' 
á veinte de M»rzo de mil novecien
tos uno.—Santos Diez.—Ante mí, 
Eonque Zotes. 

AÑONOLOS OFICIALES 
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CABALLOS SEMENTALES 

-• • .4 aúne t e 

: El día 30 del actual, y hora de la» 
once de la mañana, se procederá en 
las oficinas del cuartel, que ocupa 
este Depósito, por-la Junta econó
mica del mismo,á la adjudicación de 
la cantina del expresado en la forma 
reglamentaria. 

Lo que se avisa al público para 
conocimiento do los que aspiren á 
la mencionada plaza. 

León 16 de Abril de 1901.—EL 
primer Teniente Secretario, Ramón 
Muñoz.—V.' B.*: El Presidente, Na
varro. 
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